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	SOLICITUD
CONVOCATORIA DE AYUDAS A ENTIDADES LOCALES ASOCIADAS A LA FEMP PARA LA PUESTA EN MARCHA O IMPULSO DE INICIATIVAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS EN MATERIA DE COEDUCACIÓN DIRIGIDAS A LA SENSIBILIZACIÓN EN IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, ESPECIALMENTE EN LA INFANCIA Y LA JUVENTUD


	
NOMBRE DE LA ENTIDAD LOCAL
	

	

	LOCALIDAD
	
	PROVINCIA  
	

	

	NÚMERO DE HABITANTES:
	(INDICAR SEGÚN EL ÚLTIMO PADRÓN)[endnoteRef:1] [1:  https://www.ine.es/dynt3/inebase/es/index.html?padre=517&dh=1 ] 


	


Señalar con una X la modalidad:

	MODALIDAD: A
	MODALIDAD: B
	MODALIDAD: C

	
	
	

	DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ENTIDAD LOCAL
	

	

	CARGO
	
	TELÉFONO  
	
	FAX  
	

	
	
	
	
	
	

	MÓVIL
	
	E-MAIL  
	
	E-MAIL 2  
	

	

	DIRECCIÓN
	
	LOCALIDAD
	

	

	PROVINCIA
	
	CÓDIGO POSTAL  
	

	

	 
	

	DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA QUE OSTENTA LA RESPONSABILIDAD TÉCNICA
	

	

	CARGO
	
	TELÉFONO  
	
	FAX  
	

	
	
	
	
	
	

	MÓVIL
	
	E-MAIL  
	
	E-MAIL 2  
	

	
	
	
	
	
	

	DIRECCIÓN
	
	LOCALIDAD  
	

	

	PROVINCIA
	
	CÓDIGO POSTAL  
	

	


ANEXO I

	
DATOS DE LA ACTUACIÓN, PROYECTO O PROGRAMA
Cada entidad podrá presentar un máximo de una solicitud de ayuda a la presente convocatoria

	NOMBRE DE LA ACTUACIÓN, PROYECTO O PROGRAMA PARA EL QUE SE SOLICITA LA AYUDA:

	




	
	
	

	
	FECHA INICIO Y FINALIZACIÓN PROYECTO/PROGRAMA[endnoteRef:2] [2:  En el caso de proyectos, actividades o servicios programados específicamente con motivo de esta convocatoria- la fecha de inicio de la actuación deberá ser posterior a la fecha de Resolución de la ayuda concedida, que será comunicada individualmente al beneficiario de esta y publicitada en la página web de la FEMP.
] 

	
	FECHA INICIO Y FINALIZACIÓN ACTIVIDADES CON CARGO A LA AYUDA[endnoteRef:3] [3:  El período de ejecución de las actividades con cargo a la ayuda deberá estar comprendido entre el 1 de septiembre de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2026.
] 


	
INICIO:      
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
FINALIZACIÓN
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	

	IMPORTE TOTAL ESTIMADO PARA EL DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN, PROYECTO O PROGRAMA
	EUROS
	CANTIDAD SOLICITADA EN CONCEPTO DE AYUDA EN EL MARCO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA[endnoteRef:4] [4:  Se deberá consignar en este apartado el importe de la ayuda específica prevista en la base tercera de la Convocatoria, en función de tipología y tramo de población que corresponda a la Entidad Local solicitante:
Modalidad A: Ayuntamientos y Entidades Locales con una población igual o inferior a 5.000 habitantes un máximo de 6.000€
Modalidad B: Ayuntamientos y Entidades Locales con una población superior a 5.001 e inferior a 20.000 habitantes un máximo de 7.500€
Modalidad C: Ayuntamientos y Entidades Locales con una población superior a 20.001 e inferior a 50.000 habitantes un máximo de 10.000€

La cantidad financiada con cargo a esta convocatoria no superará el 90% del coste total del proyecto.

USO DE LA INFORMACIÓN APORTADA:
Todos los datos proporcionados en el presente documento serán tratados de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y serán incluidos en una base de datos que gestionará la FEMP. Podrán ejercerse, no obstante, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición respecto a los mismos solicitándolo por escrito ante la FEMP (C/ Nuncio 8, 28005 Madrid).
] 

	EUROS

	
	
	

	

	APORTACIÓN DE LA CORPORACIÓN LOCAL:
APORTACIÓN DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS:
	EUROS

	
	EUROS

	


TIPOLOGÍA DE LA ACTUACIÓN: (Señalar con una X la tipología de la actuación, proyecto o programa, de acuerdo con la clasificación de la Base Segunda de la Convocatoria)

Modalidad A y B:
	a) Escuelas de Verano coeducativas 
b) Espacios de atención socio-educativa (Ludotecas) con perspectiva de género
	

	c) 
	

	d) Aulas matinales o de espera que promuevan la coeducación
	

	e) Talleres de apoyo escolar y de sensibilización en igualdad
	

	f) Espacios de convivencia, igualdad y creatividad para la infancia y la juventud
	

	g) Otras acciones e iniciativas socioculturales y de ocio que promuevan el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres destinadas a la juventud
	

	h) Cualesquiera otros que cumplan con la finalidad de esta subvención
	



Modalidad C:

	a) Escuelas de Verano coeducativas
	

	b) Espacios de atención socio-educativa (Ludotecas) con perspectiva de género
	

	c) Aulas matinales o de espera que promuevan la coeducación
	

	d) Talleres de apoyo escolar y de sensibilización en igualdad
	

	e) Espacios de convivencia, igualdad y creatividad para la infancia y la juventud
	

	f) Otras acciones e iniciativas socioculturales y de ocio que promuevan el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
	

	g) Cursos de sensibilización en igualdad entre mujeres y hombres dirigidos a toda la población, y especialmente, a mujeres y personas en situación de vulnerabilidad
	

	h) Cualesquiera otros que cumplan con la finalidad de esta subvención
	

	


	D./Dña. ………………………………………………………………..……………………………………..………………………...….. en calidad de (indicar cargo Político) …………………………………... confirma que existe el acuerdo de esta Corporación Local para la realización de este proyecto.





Esta solicitud deberá ser firmada y sellada por la Entidad Local



La documentación deberá enviarse a la siguiente dirección:
Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP)
Secretaría de la Comisión de Igualdad
C/ Nuncio, 8- 28005 Madrid
o por correo electrónico:
convocatoria.igualdad@femp.es
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